FUNDAMENTOS
Como cada 16 de julio, la ciudad de Nogoyá vive su fiesta Civico Religiosa del día Patronal de la Santísima Virgen del Carmen y el 238° Aniversario de la Fundación de la ciudad de Nogoyá.
Nuestra ciudad de Nogoyá no tiene una fecha específica de fundación política, por ello se toma como fecha de fundación la indicada en los registros parroquiales como fecha fundacional de la capilla (la cual se funda en Julio de 1.782).
Nogoyá se ha desarrollado y crecido alrededor de la primera capilla (hoy Basílica Santuario) construida por el presbítero Fernando Andrés Quiroga y Taboada, y bajo la advocación de Nuestra Señora de la Santísima Virgen del Carmen.
Los registros indican que la capilla se fundó en julio de 1782 y como el día patronal de la Santísima Virgen del Carmen es el 16, se tomó ese día como fecha fundacional de la capilla, y de ahí también se tomó la fecha de nacimiento de la ciudad.
Todos los años miles de fieles se congregan alrededor de nuestra Basilica, y a partir de las 14,30 se inicia la peregrinación de la Fiesta la cual recorre las calles aledañas a la iglesia. 
Año tras año la fiesta ha venido creciendo en participación del pueblo, y el recorrido lo hacen aproximadamente 15.000 fieles. Este año, por razones de salud pública de público conocimiento, la fiesta tendrá características especiales sin la participación de los fieles en forma directa.
Es por todo ello que la Fiesta Cívico Religiosa de la Virgen del Carmen de Nogoyá reviste una importancia trascendental para la cultura y la fe de nuestra pueblo entrerriano.







PROYECTO DE DECLARACION

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 

PRIMERO: declarar de interés legislativo la Fiesta Civico Religiosa del día Patronal de la Santísima Virgen del Carmen y el 238° Aniversario de la Fundación de la ciudad de Nogoyá, a celebrarse el día 16 de julio de 2.020.-
SEGUNDO: Comuníquese al Presidente Municipal de la ciudad de Nogoyá y al Cura Párroco Basílica Nuestra Señora del Carmen de la ciudad de Nogoyá Padre Jorge Bonín.-
.


FUNDAMENTOS


 


Como cada 16 de julio, la ciudad de Nogoyá vive su fiesta Civico Religiosa 


d


el día Patronal 


de la Santísima Virgen del Carmen 


y 


el 238°


 


Aniversario de la 


Fundación de la ciudad de 


Nogoyá.


 


Nuestra ciudad de Nogoyá


 


no tiene una fecha específica de fundación política, por ello se 


toma como fecha de fundación la indicada en los registros 


parroquiales


 


como fecha 


fundacional de la capilla (la cual se funda en Julio de 1.782).


 


Nogoyá se


 


ha


 


desarroll


ado


 


y creci


do


 


alrededo


r de la primera capilla (hoy Basílica Santuario) 


construida por el presbítero Fernando Andrés Quiroga y Taboada, y bajo la advocación de 


Nuestra Señora de la Santísima Virgen del Carmen.


 


Los registros indican que la capilla se fundó en julio de 1782 y 


como el día patronal de la 


Santísima Virgen del Carmen es el 16, se tomó ese día como fecha fundacional de la capilla, 


y de ahí también se tomó la fecha de nacimiento de la ciudad.


 


Todos los años miles de fieles se congregan alrededor de nuestra Basilica, 


y a partir de las 


14,30 se inicia la peregrinación de la Fiesta la cual recorre las calles aledañas a la iglesia. 


 


Año 


tras


 


año 


la fiesta ha venido creciendo en participación del pueblo, y el recorrido lo hacen 


aproximadamente 15.000 fieles.


 


Este año, por 


razones de salud pública de público 


conocimiento, la fiesta tendrá características especiales sin la participación de los fieles en 


forma directa.


 


Es por todo ello que la Fiesta Cívico Religiosa de la Virgen del Carmen de Nogoyá reviste 


una importancia tra


scendental para la cultura y la fe de nuestra pueblo entrerriano.


 


 


 


 


 


 


 


 




FUNDAMENTOS   Como cada 16 de julio, la ciudad de Nogoyá vive su fiesta Civico Religiosa  d el día Patronal  de la Santísima Virgen del Carmen  y  el 238°   Aniversario de la  Fundación de la ciudad de  Nogoyá.   Nuestra ciudad de Nogoyá   no tiene una fecha específica de fundación política, por ello se  toma como fecha de fundación la indicada en los registros  parroquiales   como fecha  fundacional de la capilla (la cual se funda en Julio de 1.782).   Nogoyá se   ha   desarroll ado   y creci do   alrededo r de la primera capilla (hoy Basílica Santuario)  construida por el presbítero Fernando Andrés Quiroga y Taboada, y bajo la advocación de  Nuestra Señora de la Santísima Virgen del Carmen.   Los registros indican que la capilla se fundó en julio de 1782 y  como el día patronal de la  Santísima Virgen del Carmen es el 16, se tomó ese día como fecha fundacional de la capilla,  y de ahí también se tomó la fecha de nacimiento de la ciudad.   Todos los años miles de fieles se congregan alrededor de nuestra Basilica,  y a partir de las  14,30 se inicia la peregrinación de la Fiesta la cual recorre las calles aledañas a la iglesia.    Año  tras   año  la fiesta ha venido creciendo en participación del pueblo, y el recorrido lo hacen  aproximadamente 15.000 fieles.   Este año, por  razones de salud pública de público  conocimiento, la fiesta tendrá características especiales sin la participación de los fieles en  forma directa.   Es por todo ello que la Fiesta Cívico Religiosa de la Virgen del Carmen de Nogoyá reviste  una importancia tra scendental para la cultura y la fe de nuestra pueblo entrerriano.                

